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OBJETO DEL CONTRATO: 
 

El objeto del presente pliego es definir las condiciones técnicas para la contratación de una 

asistencia técnica especializada en trabajos de cálculo de refuerzos de estructura en patologías 

de la edificación, que elabore el estudio y determine los refuerzos necesarios para la corrección 

de un desplome detectado en la fachada del Instituto de RTVE, que es necesario corregir para 

evitar su deterioro. Los anclajes existentes formados por varillas han fallado, y actualmente no 

se encuentran acometiendo correctamente su función de fijación con el forjado de cubierta. 

 

 
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO Y ALCANCE DE LOS TRABAJOS: 

Visita previa de evaluación y toma de datos. 

Detalle de refuerzo provisional de manera preventiva. 

Elaboración de nota técnica tras la evaluación de la posible patología y en su caso, propuesta de 

refuerzo definitiva. 

2 visitas durante la realización de los trabajos de refuerzo en la fachada acorde a solución 

propuesta en nota técnica 

1 visita final tras la realización de los trabajos para la emisión del certificado de buena ejecución 

Certificado de buena ejecución. 

2 visitas para la evaluación del comportamiento de la solución definitiva en los meses posteriores 

a la ejecución, en la medida que se considere necesaria recogida en la nota técnica. 

 
LUGAR: 

El servicio se realizará en el siguiente edificio: Estudio Edificio Principal del Instituto de RTVE. 

Carretera de la Dehesa de la Villa n.º 14, 28040 Madrid. 

 

PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

El plazo previsto para realizar las actuaciones del presente expediente comprende 90 días 

naturales a partir de la firma del acta de inicio. 

 
EQUIPO DESIGNADO 
El perfil profesional del equipo designado para la prestación del servicio deberá estar integrado por, al 
menos, un técnico con una experiencia mínima demostrable de 10 años en el cálculo de refuerzos de 
estructura en patologías de la edificación. 
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ANEXO . DETALLE DE TRABAJOS A REALIZAR: 
 

Concepto 

NOTA TÉCNICA ESTABILIZACIÓN DE FACHADA DEL ESTUDIO EN EL EDIFICIO. PRINCIPAL DEL INSTITUTO 
DE RTVE 

Visita previa de evaluación y toma de datos 

Detalle de refuerzo provisional de manera preventiva 

Elaboración de nota técnica tras la evaluación de la posible patología y en su caso, propuesta de refuerzo 
definitiva. 

2 visitas durante la realización de los trabajos de refuerzo en la fachada acorde a solución propuesta en 
nota técnica 

1 visita final tras la realización de los trabajos para la emisión del certificado de buena ejecución 

Certificado de buena ejecución. 

2 visitas para la evaluación del comportamiento de la solución definitiva en los meses posteriores a la 
ejecución, en la medida que se considere necesaria recogida en la nota técnica. 

 
 
 

 
 


